
  
 
 
 
 
 
 

 

MEDIDAS ATFM 
 
 
 

Desde el 15 DEC 2024 00:01 UTC hasta el 15 JAN 2025 23:59 UTC. 
 
 
1  Procedimiento de vuelo hacia el TMA Carrasco para Aviación General 
 
1.1 Las aeronaves de Aviación General que se dirijan hacia el TMA Carrasco vía DORVO, serán 
encaminadas con un espaciamiento de 5 minutos entre sí, a menos que se realice otra coordinación entre 
los ATC. 
 
 

Recordar registrar la inclusión del Suplemento en la página GEN 0.3-1 
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